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ADVERTENCIA OFICIAL 

luiss TMib» lo* a&muoi d»l SOLSTÍÍJ 
4f« «orrwpo&dttt al distrito, diavondrin 
fu* M fll* un citmpUr ca *í «iU? flo*-
nuabre, dondg p«niiftníeori «I reeí-
i»* dftl cámaro cigruítnto. 

Saeraurios ecidariu d* eonjtrrftr 
1M BoLMTfKiut «oltMloaadM crdaícd*-

( i TurifirtTMCad» «So 

SE PUSUCA LOS LUNÜSi MI5KCOLSS Y VIERNES 

8« jnutrifca «u la Oiaíftíiaría da U Dipaíaaíin proviaaial, a ec^íro p«-
MtaB eiociiMtiL ftífitimo* «1 brimaatM, echo pr^ata* «] itarnaatra 7 o l í n e a 
PÍMSIF A! *ÉC, I p irnevdirw, p&^tí&s u^U-siUr la gaasripaión. Leu 
naffOJi <ÍK fii»rj da la e»p¡t*i ?f iior¿a por Ub^irm dfl Giro mtiao, admi-
tiéfiü^ tóío l iolbi «n ]&« lunerípáí^íiM c» ¡ri/úiüíra, j úalunmant* por la 
Sm««j¿a £ « p o s e í a qa» r»rfü!t*. t « «nce?ipa;oin* atr&ü&du ua «obran 
ees avim'mto proporeioasl. 

L?f A7iíjit«saiaatc« de a i í » i -ronncía ab ¿liarán la sMCi-fpcióc eca 
arrabio a la Meilt 1 nutría tn eiwjUr AÍ la ^oaisaiín proTinfiial, publieaila 
-oe ICG aáiii«ro2 d* t i ta TlciLKTlti .1* *v y ̂  d« dift^síUn da fófó. 

]U« JurgRdos mciLicipKlar:. difttiac: la , di*: j^xete-a al HÜÚ. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoaieionea da las autoridades, excepto laa qai 
ttan a inatanti* da parte no pobre, ae insertarán ofl-
eielaienta, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
arricio naelonal qda dimane de las mismaa; lo de in-
Uria partíenlar preTio el paffo adelantado de veinte 
cántimo» de pwe?* por cada línea de inaarcion. 

Lea ananeioa a que hace referencia la circular de la 
Uomifión proTiaeial, feciia 11 de diciembre de 1905, en 
ai-mplimlento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
rieiab» da dicho año, 7 cuya circular ha aido pubU-
cada ?.a loa 3OÍ STTNES OFICIALES de 20 y 22 de dicitm-
bro 7a citado, a» abonarán con arreglo a la tarifa qua en 
manciuuadoa BOLSTINSS ae inaerU, 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSBgO OK MINiSTaOS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. O ) , S. M . ta Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con» 
Hndun sin novedad en »u Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Pxirllia 

(Qactlt del di» 16 de marzo de 1916.) 
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
REALES ÓRDENES-CIRCULARES 

El desarrollo adquirido en la es
pecie humana por la triquinosis, dió 
origen a que por este Ministerio se 
dictasen distintas disposiciones en
caminadas a evitar su propegaclón, 
siendo entre .ellas la más importante, 
el Reglamento de Policía sanitaria 
de animales domésticos, fecha 5 de 
julio de 1904, donde en sus artícu
los 180 al 182, se fijan reglas para 
impedir el desarrollo y contagio de 
dicha enfermedad, señalando los me
dios necesarios para que no se con
suman las carnes trlquinosas. y con
cediendo a los Municipios el plazo 
de tres meses para organizar el ser
vicio microscópico, siendo poste
riormente exigido el cumplimiento 
de la disposición citada por Real or
den de 21 de marzo de 1914. 

Mas como quiera que a pesar de 
lo expuesto, lo legislado sobre esta 
matarla ha sido letra truerta para 
los Municipios de bastantes localida
des del Reino, puesto que con harta 
frecuencia se repiten los casos de 
triquinosis, prueba inequívoca de 
que no se h i dado cumplimiento por 
los mismos a lo ordenado en las 
mencionadas disposiciones, es de 
precisión que tal estado de Inobe
diencia de las misma?, no continúe y 
se dé por los Ayuntamientos a su 
vecindario la debida g iraní fa de sa
lubridad en las carnes que consume. 

Por todo lo expuesto. 
S. M. el Rey (Q. D G ) se ha ser

vido disponer: 
1.° Que V. S. ex:ja de los Al

caldes deesa provincia, le manifies
ten si en sus respectivas localidades 
existe Matadero dotado de gabinete 
micográfIco con elementos suficien

tes para diagnosticar la triquinosis; 
si la Corporación municipal tiene 
nombrado Profesor Veterinario Ins
pector de carnes, y si el sacrificio de 
toda clase de reses para el consumo, 
se verifica en dicho Matadero, se
gún previene el aperlado 2." del ar
ticulo 82 del precitado Reglamento. 

2.° Que a aquellos Ayuntamien
tos que no hayan cumplido lo dis
puesto por los artículos 180 al 182 
del Reglamento de 3 de Julio de 1904 
sobre Policía sanitaria de animales 
domésticos, se les apliquen los co
rrectivos que eskblece la Real or
den de 21 de marzo de 1914. 

De Real crden lo digo a V. S. pera 
su cumplimiento Inmediato, debien
do dar cuenta a este Ministerio de 
las medidas que adopte para la rea
lización de este servicio y dei resul
tado que cbtenga. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1916.— 
Alba. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 

Toda la transformación del con
cepto del trabajo en relación con las 
funciones del Poder público, se redu
ce a sustituir o completar la idea de 
policía como defensa del orden y la 
tranquilidad pública por el principio 
de tálela, entendido como un alto 
deber del Estado en favor de las cla
ses trabajadoras. 

Por esto, el principio de libertad 
del trabajo, h i venido a Integrarse 
con el de intervencionismo del Esta
do, quien, sintiéndose órgano de la 
solidaridad social, lejos de permitir 
que el ebrero se vsa abandonado a 
las leyes de la libre concurrencia, 
expuesto a ser victima del abuso de 
los más fuertes, interpone la autori
dad soberana de ta ley dando a la 
regulación jurídica de la Industria, un 
contenido humano y un sentido so-

í cial. He ehl el origen de la llamada 
i Legislación ebrera, respecto de la 
t cual puede afirmarse, con mayor mo-
£ tivo todavía que de! Derecho común, 
¡ que importa menos dar nuevas ieyss 
i que celar y asegurar el cumpümlen-
| to de las que existen, para que la 
. fría letra de los textos oficiales se 
i convierta en regia práctica de con

ducta incorporada efectivamente a 
las realidades de la vida sedal. 

> A i l , lodos los países se han cui

dado de organizar con el mayor celo 
la inspección del trabajo, a fin de 
asegurar el cumplimiento de las le
yes cb.-eras; pero esta Justa pre
ocupación aumenta su Interés en 
nuestra patria, donde por tantas cau
sas lamentables y por tan diversas 
propagandas (que un Gobierno l i 
beral ha de guardarse bien de repri
mir), todo conspira a desprestigiar 
el Poder público, sembrando en las 
masas obreras la desconfianza y aun 
el desprecio respecto del Estado, y 
hallando en la Ineficacia de las leyes 
y en la esterilidad de la acción del 
Gobierno, el más poderoso estimulo 
para un anarquismo pesimista y des
consolador. 

Urge, pues, que en nuestro país 
las Autoridades todas presten su 
cooperación a las Juntas de Refor
mas Sociales y a los Inspectores del 
trabajo, para que no sean letra muer
ta las sabias y previsoras prescrip
ciones que estos últimos años, a 
propuesta de todos los Gobiernos, 
han dictado las Cortes con el Rey. 

Penetrado este Ministerio de la 
esencialidad bienhechora de la legis
lación obrera, y dispuesto a que sus 
preceptos se observen en todo su ri
gor, allanando en lo posible las cau
sas que conspiran contra el imperio 
de los Reglamentos, no vacila en di
rigirse a V. S., seguro de hallar en ta 
órbita de sus facultades, la Inteligen
te y eficaz cooperación que tales 
propósitos reclaman. 

El Gobierno de S. M . alienta el 
designio de Impulsar los avances de 
la política social, ampliando los ser
vidos y reformando en lo posible 
los resortes respectivos por el au
mento del personal de Inspección, 
hoy harto escaso en relación con la 
amplitud de su cometido. Pero en
tretanto, y siendo base esencial de 
las funciones de Inspección el auxi
lio a las mismas prestado por las 
Autoridades y juntas locales, preci
sa darle todo el vigor posible. 

Per el art 33 y sus concordantes 
30,31,34 y 35 del Reglamento para 
la inspección del trabajo, fecha 1.° 
de marzo de 1906, todas las Auto
ridades y Jifas de oficinas generules, 
provinciales o municipales, están 
obligados a prestar a los funciona
rios de la Inspección y de la Esta
dística, el apoyo,concurso, auxilio y 
protección que necesitan en el ejer

cicio de su cargo; pero en este va
lioso concurso no han puesto todas 
las Autoridades el celo que fuera 
menester, sobre todo en la fase ac
tual de la implantación por que atra
viesan las fundones mencionadas. 

Las Juntas locales de Reformas 
Sociales, organismos llamados a 
completar y a ejercer en su caso tal 
misión, como dependientes dei Ins
tituto de Reformas Sociales, según 
lo dispuesto en el articulo adicional 
de la ley de 19 de mayo de 1908, 
reproducida en la de 22 de julio de 
1912, relativa a Tiibunales industria
les, hállense, con rara excepción, en 
lamentable abandono para cuanto 
atañe al cumplimiento de las fundo
nes tutelares que la Real orden de 2 
de julio de 1909 les encomendó. Es 
de absoluta necesidad que vigile 
V. S. su funcionamiento, ateniéndo
se constantemente a las Instruccio
nes promulgadas por ta expresada 
soberana disposición. Para ello con
viene recordar que las sesiones de 
estas Juntas no han de celebrarse 
exclusivamente para fines de la ley 
Electoral, pues creadas por la que 
regula el trabajo de las mujeres y de 
los niños, tienen, sin duda, una mi
sión trascendental en la esfera del 
trabajo, que ha de desenvolverse ba
jo la dirección del Instituto de Refor
mas Sociales y con la eficaz coope
ración de los Inspectores. 

El mayor obstáculo que ae opone 
a los progresos en este orden, es la 
lenidad lamentabie de los referidos 
organismos, cuando dejan impunes 

, graves infracciones de la Ley, o 
: cuando dilatan, indefinidamente, la 

sanción, ya por Ignorancia, ya por 
: dejación de facultades, ya por re

querimientos de la pasión local; y 
í aíí, es de todo punto Indispensable 
> Vigorizar ese resorte legal, pues el 
• correctivo de la multa, Inmediata

mente aplicado, logrará garantizar el 
respeto a la ley, obligar al cumplí-

: miento de sus preceptos y mantener 
ilesos los prestigios de la Inspección 
del trabajo. 

A l.i consecución de los fines ex
puestos, se dirigen las siguientes pre
venciones, cuya observancia reco
miendo a V. S. muy especialmente: 

1.a Las Autoridades gubernati
vas de todos los órdenes y Jefes de 
ofidnas generales, provinciales o 
munidpales, prestarán a los fundo-



nados de la Inspección del traba jo, el 
apoyo, ccncurso, auxilio y proteo . 
cldn que necesitmi su e! ejercicio ! 
de su cargo, como tfrnilKstitcniRiiiQ 
cstsbíecft t i ñ ' ' ¡ . .'J3 y ta-? coücor t iM- ( 
íesoü. os, 34 y oS (ííl K glaiiitnU) 
para el servicio de Inspección, pro- : 
mulgsdo per ROLÍ Aecreto iít l . ' á e • 
marzo de ¡906. ; 

2. a L^s Juntas locivies y provin- ' 
dales de Reformas Sociales, cumpil- • 
rán exaetsmente los funciones que 1 
les encomienden las instrucciones ; 
aprobadas por Real crden de 2 julio i 
de 19C0, bsjo la dependencia del , 
Instituto de Reformas Sociales, so- ' 
gún dispuso ei articulo adiciona! «e ; 
la ley d« 19 de mayo da I9C8, reía- : 
tiva aTribunaics ir.di;Stiiates,repro- ; 
ducido en la cuarta di.u oíiclón adi-
cional de la ley referente a la misma . 
materia, de 22 de julio de 1912, y el , 
art. 1.° de las citadas Instrucciones. , 

3. a Lss sanciones propuestas a ; 
las Juntas de Reformas Sociales por ] 
los Inspectcres del trabajo, corfor- í 
me a las prescripciones de penalidad 
que imponen los RtgU.mentos, serán \ 
resueltas y tramitadas sin dilación : 
por dichos organismos, vigilando las ! 
Autoridades respectivas a fin de que i 
las multes que se acuerden, sean he- ; 
chas efectivas Imprcrrogíblemente • 
en los plazos que marcan las leyes 
(artículos 77, 82, 83,84 y 85 del Re- ! 
¿lamento de Inspección del trabajo.) 

4. a Los Presidentes de las Jun- , 
tas de Reformas Sociales locales y • 
provinciales, comunicarán merafal- í 
mente a! Ministerio de la Goberna- : 
clónel mimero de sesiones celrbra- ; 
das, cuestiones tratadas, acuerdos ! 
tomados, noticia de las actos dein-, ' 
fracción levantadas por sus Comlsio- f 
nes respectivas y las cursadas por 
los Inspectores del trabtjo. especlfi-

mimero de expedientes que- por in-
frucclón cíelas leyesdol trabajo estn-
V.'-ra tranutá.iilos'.. aiiie las mismas, 
y en ¡'I de -ios r.us:?, a-contar desda 
.•a fíi-li* d.s t ; w (.freafcr, á ¿ S M U 
evitiCién 9¡.'uttisi)8 a dichos exvü-
dioiríís, ccmrnitái't'olo K M ' Í Í Í Ú Z -
ivit.r.K',» iitte Minií iciío. 

11. La accii-n parn denunciar ks 
infracciones da ¡aa ieyes ebrtraa es 
piíblici!. Paru tecirla por escrito no 
se necesitará de papel sellado, ni del 
Timbre, ni de forniR'ildtd alguna. 
Todo «gente de ln Autoridad está 
cbügady a recibir ias denuncias que 
se le hagan verbalmente y a transml-
lirias, auto? i!.e ln« «¡Inticuatto ho
ras, por medio d^l oportuno aíesía-
do, a la Justa loca! Ue Reformas So
ciales. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y t fectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 26 de febrero de 1916.= 
Alba. 
Ssñor Gobernador civil de 

ítíacgítt aia 29 de feorero de nJ16 ) 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto ei expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Miles Val-
dés y otros, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que Validó 
las elecciones municipales en el 
Ayuntí-mierito de Gúrdonciiio: 

Rcsuitundo que ü . Epifónlo Cha
ves Fírnéndez, vecino cíe Gorda»-
ciiio, tn escrita dirigido El Ayunta-' 
miento, manifiesta haber teníao no
ticia de que el Presidente de ¡a Jun
ta municipHl del Censo hjbía reque
rido, en unión de ttlgunos testigos, 
a un Notar io, paru hacer constar que 
por el mismo !& ¡labia sido entregado 

rando tblerfa la sesión, no coiisin-
tiendo intervinieran dichas señores, 
formando la Jama con I'JS ¡ upier.its, 
amigos pciiucos del i'-fotldo Prasi-
daiíi.', l'.-y«.-ií>.so el ecu por ei Vo
cal tapltísvi ¿ir. Pastor, quien pro
puso fii'-i'¿u d- sconis.'.!!':; . i ios tan-
iiidiiios D. esfapuio Hcrreto, dtn 
Eiíiuíerio Casii.ñr.da y D. Arturo 
Quintero, lOvoio; a esda uuo, por
que era el númet-o de papeletas tío-
bies, proclaniuido a ios &af . Ho-

; 5 i da la referida ley Electoral, se-
: ¿lin ei cual, dicha Junta no podrá 

u.iular ningún acia ni Voto, tlrnitán-
' d¿5e sus un ibuciones a Verificar ain 
• :ÍÍSC¡:SKTJ E.'g'tna c i r f cuento de los 
' votos i:r,mit>uos t n las Sacciones. 
i Con»!dc-r;jrido que. por lo expues-
i tr; aiiti.-.íoiniíRta, r.o ¿/uedu esmnar-
] m como r-jisstaau a la ¡egaiiiiaa el 

ncuerdv itri-'Ciiaado de esa Cumisfon 
i provincial, d«ado el momento en que 
J rsconoca la vu.ldez, tanto aa M 

yos t-'erriíjr.dez, Pastor Alonso y \ elección como de la subsiguiente 
Velado Fernanifcz, que sólo habíín ¡ prodamaefón de Concejales, venft-

- cadas ambas con rnfraccion munities-
ta de les preceptos de la ley, que 

cando fechas, motivos, tramitación i el expediente electoral de las elec 
dada y multas Impuestas. 

i obttnido l o i votos cada uno, osean 
lü menos que los otros señores, m-

' fringlcndo el art. 51 da ia ley Elec-
¿ ¡orai: 
i Resultaf.do que esaComislón pto-
! vincial, en sesión ae 20 de diciem-
• bre de 1915, acordó la validez de ¡as 
', etecclones de que Sd traía, por esti-
í mar improcedentes las alegaciones 
; de los reclamantes y bien h^ho por 
j la Junta municipal del Censo el com-
¡ puto de las 11 papeletas referidas, 
; y bien proclamados, por tanto, lo.i 
i ares. Hoyos Fernández, Pastor 
¡ Alonso y Velado Fernández: 
{ Resultando que contra el anterior 
I acuerdo recurren ante este Mlniste-
\ rio D. Ciíspulo Herrero, D. Eloy 
; Pasttana y 1S electores más, alegan-
i do ios mismos fundamentos que. en 
; su anterior escrito, y suplicando, 

por estumurlo de justicia, ía nulidad 
; de ¡o actuado por esa Comisión pro-
í Vinclai y proclamar Concejales u los 
í &ea. Ó. Críspuio Herrero, D. Ar-
• turo Quintero, D. Eieuterio Casta-
: Aeda y ü . Victorino Pastor, quo ob-
! tuvieron ei mayor número de sufra-
: gios: 
\ Considerando que el simplo exa-
:: mendel expediente electoral, es su-
: ficiente para evidenciar la anormali

dad con que se ha verificado el pro 

5.a El Instituto de Rí formes So
ciales dará cu"nta periódica a! Mi
nisterio de la Gob;rnacióii,de las re
laciones que con aquél inonfeng.ia 
las juntas, asi como de la eficacia 
del concurso de las mismas. 

ü . " En pattlcular, las Autorida
des procederán con la msyor rapi
dez a reprimir las obstrucciones de 
¡os patronos, dando inmediato curso 
a las denuncias que en este respec
to Ies dirijan los Inspectores del tra
bajo. 

7.a Las Autoridades locales res
tringirán, en cuanto sea posible, la 
facultad discreción^! da conceder 
autorfeaclón pora el Irebnio de me
nores en espectáculos públicos, que 
les confiere el art. 6 0 de la Ley. fi
jando las condiciones del trabajo de 
¡as mujeres y ds ios nlñoi. 

Lus Autoridades vígüsrán los 

dones verificadas úiíiinamente, ha- \ cedimienio activo de la elección, y 
bléndose negado a recibirlo, lo cual ! que por sí sola constituye vicios 
expone no ser exacto, proponién- ; esenciales de nulidad que la invá
dese demostrarlo asi ante ei Juzgado : iidan: 
correspondiente; no teniendo estas 5 Considerando que, en eficto, y 
Imputaciones otro objeto que el de ; según consta en el acta de ia única 
justificar la enorme aibiUantdad co- i Sección que forma el Distrito, toma-
metida por dicho Presidente de la < ron parte en la mUma, contormKa 
Junta municipal del Censo en el acto : las listas numeradas llevadas por los 
ael escrutinio, prociamanco Cunee- • Interventores, 269 electores,tos cuá
jales a quienes estimo oportuno, no i les. con arreglo al art. 2¡ de ia ley 
cuidándose del resultado de la elec- ; Electoral, pudieron emitir, a lo su
dón. También hace constar el se- '•• mo, 807 sufragios; y corno quiera 
ñor Chaves que las papeletas que se ii que el total de los aomítldos y com-
dice aparecieron duplicadas y están :• putados por la Mesa electoral, as-
unidas al expediente, son las mismas ; ' " " ' " u 
que firman y rubrican los individuos 
de la Mesa electoral, sin que huyan 
nutrido alteración alguna, notándose 
entonces que estaban boirados ios 
nombres ae algunos candidatos y 

] escritos otros, no haciéndoio corts- i 
' tar, sin duda; por esto, en e! acto í 

ciende a 831, resulta que se han ad
judicado, por lo menos, 24 votos 
más de los qua leg-i y válidamente 
pudieron ctoig-.rs<:: 

Consideranuo, que sea cual Liere 
la causa que ha motivado ese exceso 
Indebido ae paptieías, es induitübie 
que no ha podido por menos de in-

andamlbE para las corsirucciones y i del escrutinio, el candidato que re- j fmir notorlameníe ¿JÍ el Verdadero 
reparaciones de edificios, para que i clamó,-S-. Hoyos, puesto que a éste * " ' "' "," 
aqaéllost retwas te? con^dones do ; y a_ sus aiuigos, podían favorecer 
segurldEd necesarias, procediendo 
a suspenrler la obra cuando del reco
nocimiento del Arquitecto municl-
pa! o del Inspfctsr de! írrlu jo, r.o 
resalle díbl&mRnte girsntlzada ia 
segurld.-.d dfl obrero, según io pre
visto en las dlspcsk'hnes vigentes. 

9. " Las Autorldadtu» vigilarán el 
esíricto cuRipIítriento de !a ley de 
Descanso en domingo, aplicando 
con todo rigor las sanclcnas csla-
biecldas. 

10. Las Junijs locaies y pro-
vinciaicís envicrin al Instituto de Re
formas Sociales, en el improrroga
ble plazo de quince días, nota del 

i tan bardos ;¡m.-ifios: 
i Raitihaiiáo que D. Críspalo He-J 

"i-ero Fernández y otros vecinos, ? 
awd/ni e esa ComMóa provincia! » 
protestando la elección, por h .b.;r . 
aparecido en e! acto del Kicrutinio ; 
879pnpeietas, siendo «sí que sola- i 
mente liibian Vt.úido 268; que el cía '; 
18 dtbiú cekbrarse el escrutinio ga- i 
nerai. svgú» dispone ei srt. SO de ía 
ley EU ciorni. y no se celebró, pose-
si-,náíiúose ei dia 19 el Presidente ; 
en el salón ds sei-iones del Ayunta- : 
miento, donde st encontrsron los * 
Vocales Síes. Viiidés, del Rio Ro- ;• 
driguez y Castañeda Alonso, decía- < 

resultado de ¡a elección, si se tiene 
en cuanta que-la inferencia entre los 
dos g/upes do. candidatos que apa
recen luihundo, só;o ascitnáe a 8 
votos, y no es posib-e, aaúo ei se
creto del ¡tüfrsglo.deiennlnar a quié
nes de ¡os ciincitdatos pcdltin corres
ponder aquellas papeletas, que, aun 
cuando sa d i * «it protesta br-
inuiad-j qye er«si' duplicadas, nír:g-.i 
na resolución a 
le. Mu 
tremo 

rt guian y garantizan el proceaimieri-
to electora.' y el derecho ú<¡ los ciu
dadanos en el ejercicio del sufragio, 
imponiéndose una resolución que, 
restableciendo la normalidad, IÍIUII-
tenga el debido respeto a las dispo
siciones de ia ley; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido a 
bien estimar, en ia parte pertinente, 
el recurso Interpuesto, revecendoel 
fallo apelado ae esa Comisión pro
vincial, y en su consecuencia, decla
rar la nulidad de la elección y procla
mación de Concejales verificadas el 
mes de novitmbre del año último 
en el Ayuntamiento de Gordoncilto. 

De Real orden io algo a V. S. pa
ra su conocimiento y üemás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de nmizo de iaie=»,i/*a. 
•Sr. Gobernador civil de Leen. 

Visto el expediente y rtctrso in-
ter puerto por D. José Antonio An-
tolmo y otros, comra ei acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró 
nulas tas elecciones de Concejiles 
verificadas en Congosto el 2 | de 
noviembre de !9iS: 

Resultando que D. Bartolomé Al-
Varez, D. Lucas González y otros, 
reclaman contra la validez de la elec
ción, por haber aparecido en la ur
na 2l papeletas más que el número 
de votantes, como lo comprueban 
con la copia de.1 acta de la elección 
que acompañan, y en la que aparece 
haber sido leídas 29i papeletas, no 
hibienao tomado parte en la vota
ción nws que 266 electores, habién
dose reproducida esta misma pro
testa en el escrutinio, si gún consta 
e n e i a c t a d e é i t i , tabiéndose con
travenido a lo que dispone d párra
fo 2.° del art. 44 de la ley Electoral, 
puesto que la Meia escruto y com
putó las papeletas leídas de más: 

Resultando que D. Vicente A!Va-
rez Marqués, reclamó también en el 
acto del e¿cruiinlo, reproduciendo 
las mismas protestas, y que la Me
sa se constituyó con Anjintos que 
no correspoftfiia, acord-ündo la Jcm-
U descontar a D. Luis González, 
D. Pablo Gjrcfa, D. Bartolomé 
Alonso, D, Bjldomero Rimos. don 
David Gjrcia y O. Francisco Alva-
rez, los 25 Vjtos aparecidos más 
que. Volantes: 

Resultando que esa Comisión pro-
j vincial, en sesión de 20 de diciembre 
I '9 l5 . acordó ia nulidad da la 

¡ección de referencia, por estimar 
las protesias elegidas por que las protesias aleg idas por los 

r.*clHm»ntes, están suficientemente 
•doptaaa por | justificadas, y serei'ídenie que se ha 

383 elrctoiat respecto a un ex j alterado el resultado de la elección: 
o tan impcrfeiftie y oecnivo: j Resaltando que D. José Antonio 

Considerando quelajuntn ii;ne-
ral de escrutinio, t i descontet a V<t-
rios.csndldato; ¡os votos que estimó 
mal adjudicados, lr,fr¡r.gij palmaria
mente lo preceptuado en ei atiiculo 

Antoilno y otros, recurren ame es
te Ministerio del anterior acuerdo, 
por haberse celebrado las referidas 
elecciones con absoluta sinceridad, 
según está demostrado en documen-



to púbüco de valer prebatof lo, en et 
que se hace constar las Inexactitu
des que se alegan por los reclaman
tes, y suplicando se declaren váli- : 
das las elecciones de Concejales ve-
riflerdos en el Ayuntamiento de 
Cor gofio: i 

Considerando que el único hecho > 
de importancia que se alt ga por los 
reclamantes, y que sirve de funda
mento al acuerdo de nulidad adopta
do por esa Comisión provincial, con
siste en haber aparecido en el mo
mento de verificarse el escrutinio de 
la votación de la única Sección que 
forma el Distrito, mayor núnuro de 
papeletas que el de electores toma
ron parte en aquélla: 

Considerando que ante las diver
sas protestas en el acta de votación 
original, relativas, especialmente, al 
hecho mencionado, y con el fin de 
poder analizar las consecuencias 
que el mismo tuviera para el resul
tado de la elección, precisa atener
se a lo consignado en el acta nota
rial de presencie que obra en el ex-
pedlerte, y que como elemento fe
haciente de prueba, debe estimarse 
con todas las garantías y solemnida
des que la Ley exige al efecto: 

Considerando que en dicha acta 
noterlal se hace constar, a la letra: 
«Que una vez terminada la firma de 
las listas, se dió principio al escru
tinio, sacándose de la urna las pape
letas una por una, y si bien el nú
mero de votantes, según las listas 
firmadas y aprobadas, fueron 266 las 
papeletas exlrtldesde la urna, as
cienden a 231; pero esta diferencia 
tiene fácil explicacló.i, porque con 
el fin de cometer fraude, aparecie
ron 25 papeletas perfectamente do-
Hadas, de tamaño muy pequeño y 
papel muy fino, metidas en el cen
tro del doblez de otras mayores, 
sin duda para que no se corriesen, y 
que revelan claramente que no se 
podían mezclar en la urna, cuyas 23 
papeletas, asi como las que les ser
vían de envoltura, contenían los 
nombres de tos candidatos siguien
tes: D. Peblo García y García, don 
Bartolomé Atvarez González, don 
Baldomcro Ramos Fierro. D. Fran
cisco Cuellas Atvarez. D. Lucas 
González A varezyD. David Gar
da Cuellas: > 

Considerando que relacionando 
los hechos de que da fé el Notario, 
con los que aparecen en el acta de 
votación, se evidencia claramente 
que las re f ridas 23 papeletas du
plicadas, no hm podido Influir en el 
verdadero resultado de la elección, 
toda Vez que no podía caber duda 
a'guna respecto a los candidatos a 
qu enes favorecían, que precisamen 
te eran los que aparecen empatados 
para los t es últimos puestos de los 
nueve que htbfan de elegirse, y que, 
por lo tanto, aun cuando se les c >m 
putasen o dejasen de computárse
les los Veinticinco sufragios que re
presentan dichas papeletas, siempre 
resultaran con Igual rúmero de vo
tos entre sf. y por tanto, empatados, 
sin que por ello se alterase en su 
esencia el resultado de la votación: 

Considerando que para corrobo
rar la slirmación hecha anteriormen
te, basta observar que los 266 eiec 
teres que Votaron, pudieron emitir 
1 596 sifragios, y como el tota' de 
los computudos asciende a 1.746, 
existe una diferencia de 150, que son 
precisamente los que represartin 
las 25 papeletas duplicadas, es Ae

rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en ta relación 
publicada en el BOLEIIN OFICIAL de 
la provincia de 19 de enero último, 
y cuya expropiación es indisptrsa 
ble para la censtruelón del trezo 
1 0 de la ct tretera de tercer orden de 
Rlonegro a la de León a Ctboalles, 
Sección de Hetreros al límete de la 
proviiciu, t é r m i n o municipal de 
Cast rocontr igo; debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
afecta, designar el perito que haya 
de representarles en las operaciones 

Alto de ¡916 

clr, que en cualquier caso, no podía | maclón alguna, he acordado decla-
sufrtr alteración el orden y número ' 
de votos con que aparecen ios dife
rentes candidatos que lucharon: 

Considerando que la Junta gene
ra) de escrutinio, al acoidar It, pro
clamación de Concejales electo*, se 
ajustó al mismo orden con que figu
raban en el acta de votación, según 
ai( aparece compreb<do por oirá 
acta notarial, también de presencia, 
que se acompeha al expediente: 

Considerando que ios demás he
chos que se alegan por los recla
mantes, carecen de la necesaria do
cumentación probatoria, limitándose 
a meras afirmaciones, que no pue
den ser estimadas con fuerza ni va
lor legal suficiente para invalidar ni 
desvirtuar io que se consigna en las 
referidas actas notarlules ae presen
cia, en las qie resulta patentiza-, 
da la legalidad de la elección: 

Considerando que los hechos ex
puestos y demostrados, ateniéndose 
a los miamos documentos notaria
les, no pueden alterar el estado de 
derecho del expediente, del que re
sulta que el procedimiento activo 
de la elección ha respondido a los 
preceptos de la Ley, y que la nu
lidad acordada no esta justificada 
por hechos fundamentales, ni tam
poco por Infracciones de Ley: 

Considerando que aclaradas y ex
puestas en su verdadera esencia las 
reclamaciones consignadas en las 
actas notariales, es forzoso respe
tar el resultado de la elección y el 
derecho de los electores, que han 
emitido sus suf. agios con absoluta 
libettad; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien estimar el recurso Inter 

de medición y tasa, en el que con-
currán, precisamente, alguno de los 
requisitos que determinan los artícu
los 21 de la Ley y 32 del Reglamen
to de Expropiación forzosa vigente; 
previniendo a los interesados que de 
no concurrir en el término de echo 
diss a hacer dicho ncmbrsmiento, 
te entenderá cerfernes con el de
signado por la Admir istraclón, que 
lo es el Perito Agrlcc.'a, D. Andrés 
Traver. 

León I I de marzo de 1916. 
Kl tíbbttraaúor, 

Victnriano Ballesteros. 

Me* de marzo 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

CANTIDAD CONCEPTOS OtpíWlM 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. » 

11. ° 
12. ' 

Administración provincial. 
Servicios generales....... 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. , 

4 544 58 
2.354 33 
1.420 95 
1.098 66 
6.560 25 

35.C93 84 
1.890 52 

416 66 
270 81 

5 3G5 91 

56.956 51 
Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 

. novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos—León 4 
puesto, revocando el acuerdo apela- * de marzo de 1916.—EI Contador Interino, Saturnino Rodr íguez .^Se
to de esa Comisión provincial, y en i sión de 7 de marzo de 1916.—La Comisión, previa declaración de urgen-
su consecuencia, declarar la validez cía, acordó aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.-=EI Vice-
de la elección de Concejales última- ! presidente, Barthe.—a Secretario interino, Antonio del Pozo.=Ez copla: 
mente verificada en el Ayuntamlen- El Contador Interino, Saturnino Rodríguez. 
to de Corgosto. — - • 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, I3de marzo del9!6 — ¡Iba. 
Sr. Gobernador civil de León. 

juoierüu cttti <u> ts UMMECI» 

SECRETARÍA.—r>EGOCIADO 2." 

SubnlMlenr laa 
Circular núm. 29 

La Superioridad crdena, por con
siderarlo indispensable, que, sin falta 
alguna, el próximo lunes quede com-
pietamente formada la relación total 
y resultado de los aforos que por las 
respectivas Alcaldías se hayan prac
ticado en virtud de la Instrucción de 
Subsistencias. 

En su vista, requiero a los Alcal
des de esta provincia, que aún no han 
cumplido lo que se les ordenaba én 
el apartado 4.° de mi circular núme
ro 24, de 2 del actual, para que en 
el primer correo lo efectúen, remi
tiéndome las relaciones a que se re
fiere dichi circular; previniéndoles 
que seré inexorable con el que deje 
aá cumplir tan importante servicio. 

León 16 de marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

O B R A S P U B L I C A S 
E x p r o p i a t i o n e n 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse producido recia-

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Com urso general de traslado de 

septiembre de 19ÍS 
Habiendo transcurrido el plazo de 

quince dias que se determina en el 
número 8.a de la Real orden de 4 de 
noviembre último, a contar desde la 
publicación en la Gaceta de Ma
drid de la última de las propuestas 
provisionales, formuladas por los 
Rectorados en virtud de este con
curso general de traslado, resulta que 
los Maestros D. José Hernández Ri
co, D. Manuel G. Esteire. D Manuel 
Alonso Herrén, D. Urbano Pérez 
Rueda y D. Antonio Sánchez y Her
nández, asi como las Maestras doña 
Eulalia Nlstal y D." Santas Núflez 
Salinero, que en las propuestas pro
visionales de este Rectorado f gura-
ban con plaza, renuncian a éstas por 
preferir las que han obtenido en 
otros Distritos, debiendo, en su con
secuencia, adjudicarse a los demás 
concursantes, según el orden de pre
ferencia qué han establecido en su 
día, las Escuelas nacionales de La 
Carrera (Siero). Vilanueva (Santo 
Adriano). Ferroñes (Llanera), Ca
bezón (Leni)). Santa Eulalia de Oj 
eos, San Román de los Oteros y 
San Julián de Arbás (Cangas de Tl-
neo), para las que, respectivamente, 
se hallaban propuestos los intere
sados. 

En vista de las antedichas opcio
nes, y teniendo en cuenta las modifi

caciones sufridas por la mencionada 
propuesta provisional, en Vista de re
clamaciones formuladas dentro del 
plazo legal por otros aspirantes, y 
resueltas con fecha 17 de diciembre 
último, se gún anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid á : 23 de dicho 
mes, este Rectorado, de conformi
dad con lo prevenido, acuerda pu
blicar la siguiente propuesta defini
tiva de este concurso, no haciéndo
se mención de los servicios, cate
goría y rúmero en el escalafón de 
los interesados, por constar ya en 
la provisional, publicada en l» re
petida Gaceta de Madrid de 26 de 
noviembre de 1915 y en el anuncio 
resolutorio d ; las fcnkdichas recla
maciones: 

Maestros 
1. D Rafael Menéndez Puente, 

para Ansarás, en Tlneo (Oviedo). 
2. D. Angel Fernández Suárez, 

para una Sección de Graduada de 
Iníiesto (Oviedo). 

3. D. Manael Gip7ález F-c'rez 
Villatnil parajove.en Giión (Oviedo) 

5 D Luis Casado Sánchez, na-
ra Candás, primer distrito, en Ca-
rreilo (Oviedo). 

6. D Fortunato González Gó
mez, para Oilonlegn (Oviedo). 

7. D. Vicente Soto Cimentada, 
para Vlllamayor. en Piloita (Oviedo). 

8 bis. D. Adriano Diez ViHanue-
Va, para la Dirección de ta Graduada 
de Luarca (Oviedo). 

10. D. José Gómez Vega, para 
Velderas (León). 



11. D. Manuel de la Torre Gar
da, para la Dirección de la Gradua
da de lnfi6ito(Ov¡ede) 

18. D Jesús Qalrof Guardado, 
para San Martín de Laapra, en Coi-
trlllón (Oviedo). 

15. D. Martin Alonso Ramos, 
para Miyares, en Pllofla (Oviedo). 

16. D. Jacinto Peláez González, 
para Tlilana, en Slero (Oviedo). 

17. D. Manuel Blanco Aivarez, 
para La Carrera, en Slero (Oviedo). 

18. O. Laureano Rodríguez Váz
quez, para Gordonclllo (León). 

19. D. Rogelio Barrera Machín, 
para Tullía, en Largreo (Oviedo). 

20. O. Andrés Benito Martín, pa
ra Candás, 2.° distrito, en Carreflo 
(Oviedo). 

21. O. J. Ramón Alcarria Dandi, 
partí San Joan, en Parres (Oviedo). 

21 bis. O. José María Martínez 
Pérez, para Cudiilero (JVledo) 

24. O. Manuel Aivarez y Aiva
rez Uria, para Bárzana, en Quirós 
(Oviedo). 

25. D Delfín Lobato Santos, pa
ra Valcuende, en Vega de Almanza 
(León). 

27. D. Aurelio Cañedo López, 
para Pola de Allende (Oviedo). 

28. D. Julio Garda Tuflon, para 
Peón, en Villaviciosa (Oviedo). 

29. D. Alfonso Velga, para Car-
bailo, en Langreo (Oviedo). 

30. D. Aurelio Alonso Botas, 
para Turón, en Mieres (Oviedo). 

32. D. Antonio Valero García, 
para una Sección de la Graduada de 
Cangas de Onts (Oviedo). 

33. D. BenlgnoGardaGonzález, 
para Gurullés, tn Grado (Oviedo). 

35. O. Constantino Ibáflez Roja, 
para Valderrueda (León). 

43. D Aureliano Perreras Alon
so, para Bscoredo,enPravla(Ovledo) 

52. D. Hilarlo Mufloz Murcia, 
para Ventosa, en Candamo (Oviedo) 

53. D. Vicente fsrntndez Fer
nández, pira Vi lanueVa, en Santo 
Adriano (Oviedo). 

58. D. Delfín Rodríguez Fer
nández, para Ferrofles, en Llanera 
(Oviedo). 

60. D. Germán Salvador Luis, 
para San Eoieterlo, en Blmenes 
(Oviedo). 

63. D. Manuel Martínez Fernán
dez, para Cabezón, en Lena (Oviedo) 

79. D. Isaac Escobar Rodríguez, 
para una Sección de la Graduada de 
Cangüs de Onfs; y 

89. D. Manuel María Ferrelrós 
Fernández, para Santa Eulalia de 
Oseos (Ov edo). 

Maestras 
1. D.a Nemesia Valdés Alonso, 

para Suhagún (León). 
2. D.a Dolores Hernández Jor

ge, para la Dirección de la Gradua
da de Astorga (León). 

4. D.a María Esperanza Cifuen-
tes Vlila, para La Pola, en Lena 
(Oviedo). 

7. D." Amalla D. Díaz San M i 
guel, para Poó, en L'anes (Oviedo). 

8. D.* Segunda Rodifguez, To
ral para Ponferrada (León). 

9. D." Luisa Moretón Tejedor, 
para Valderas (León). 

11. D.a Aurea Sobrino Domín
guez, para Cabanlllas de la Jurisdic
ción, en Cuadros (León). 

15. D." Josefa Fernández Sam-
pedre, paraMoreda, en Aller(Oviedo) 

17. D.a M . de la Consolación 
Caravera A'onso, para Cadabedo, 
en Luarca (Oviedo) 

19. D.a M. de la Consolación 

Ibieta Blanco, para Turón, en Mie
res (Oviedo). 

25. D.a Fermina Rodríguez Suá-
rez. para Bello, en Aller (Oviedo). 

30. D.* Celsa N . Fernández 
Rodríguez, para Muftás, en Luarca 
(Oviedo). 

42. D.a Antonia Hernández Gír
ela, para Santlago.en Luarca (Oviedo) 

46. D.a Inés Victoriano Berme
jo, para La Vio, en Salas (Oviedo). 

49. D.a Adelaida Sánchez Fres
no, para Rehollada, en Laviana 
(Oviedo).) 

52. D.a María Encarnación Gon
zález M . Ponce, para San Justo, en 
Villaviciosa (Oviedo). 

60. D.* Eulalia Fernández Oveja, 
para Coreos, en Cebaníco (León). 

61. D.'CeferlnaGirdaAivarez, 
para Santa Eulalia de Oscos(0 tfledo) 

62. D * Encarnación Mallo Val-
caree, para San Miguel del Rio, en 
Lena (Oviedo) 

63. D.a Honorina Remo Fernán
dez para Taramundl (Oviedo). 

66. D.a Clarisa Marinas Garda, 
para Pórtela de Agular, en Sjbrado 
(León). 

68. D.a Josefa María Torres Ma
teos, para S m Julián da Arbás, en 
Cangas de Tineo (Oviedo). 

T i . D.a Virginia González Aiva
rez, para San Román de los Oteros, 
en Gusendos de los Oteros (León).) 

80. D.a María Rxirigiez Menén-
dez, para Castañedo, en Luarca 
(Oviedo); y 

89. D.a Concepdón Rodríguez 
Canseco.para La Montaña, en Luar
ca (Oviedo). 

De conformidad con lo estableci
do en el articulo 18 del Real decret J 
de 19 de agosto de 1915, se conce
de un plazo de diez dias, a contar 
desde la publicación de la presente 
propuesta definitiva en la Gaceta 
de M a i r i á , para lapresenta:l índa 
los recursos de a'zada contra las 
mismas ante la Dirección general de 
Primera Enseñanza, por ios Intere
sados; advlrtiendo que dichos recur
sos deben ser cursados por este 
Rectorado. 

Transcurrido este plazo, el Rec. 
torado ordenará a las Sscclones Ad
ministrativas de Primera Enseñanza 
de este Distrito que reclamen a los 
Maestros y Maestras nombrados en 
virtud de eata propuesta, en lo que 
no resulta afectada por los recursos 
antedichos, si se presentasen sus co
rrespondientes títulos aiminMrati-
vos, a fin de que los diligencien con 
la orden de traslado, determinándo
se a la vez la fecha desde la que ha j 
de comenzar a contarse el plazo re
glamentarlo de posesión, para la di
ligencia de ésta y del cese en la Es
cuela que actualmente sirven, por 
las respectivas Juntas locales. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo. 3 de marzo de 1916.=>EI 
Rector, Aniceto Sala. 

'>7te«« 1-1 (lia 11 da m a n i da 1916.) 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA r 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN \ 

A n u n c i o 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden- I 
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de La Bañeza y Rla-
ño, formadas por el Arrendatario de 

la recaudación de esta provincia con 
arreglo a. lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

*Prov¡dencia.—tio habiendo sa
tisfecho kus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
ano, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anundos y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins-
truedón de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a ésta providen
cia y a incoar ei procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 13 de marzo de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 13 de marzo de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

Sección de Pósitos de León 
Relación del contingente provin

cial que han de satisfacer los 
Pósitos qae a continuación se 
expresan, por el año de 1915 

PÓSITOS 

1! Alvares 
2lAlgadefe 
3 Alija de los M ¡Iones. 
4'La Nora (Alija) 
5 Arganza 
S.Grnjil de Ribera (La 

| Antigua) 
7! La Bañeza 
8 Los Barrios de Salas. 
9 Bercianos del Camino 

10 Bemblbre 
11 Borrenes 
12 Doflar 
13 Ac=bes(Bustlllo del Pá

ramo). 
14 CabntUs Raras . . . . . . 
15 Cortlguera (Cabañas-

Raras) 
13 Castropodame 
17 Castriilo de Cabrera.. 
18 Calzada del Coto 
19 Castromudarra 
20Jabares (Cabreros del 

Rio) 
21 Castrofuerte 
22 Castilfalé 
23;VillamarUn(CaiTacede 

I lo) 

17 50 
85 > 
25 > 
8 12 

31 11 

39 69 
97 70 

113 62 
15 87 
32 86 
28 79 
7 84 

33 65 
15 54 

8 97 
> > 

25 21 
55 10 
46 62 

5 58 ; 
139 89 i 
18 63 

POSITOS 

Cacabelos 
Cea 
San Pedro (Cea) 
Congosto 
San Justo (Corvlllos).. 

29Cublllos 
30 Escobar de Campos... 
51 Fresnedo ". 
32 Villaviciosa (Folgoso). 
35 Grajal de Campos • . . 
34,G?llegulP 

Ptai. Ota. 

35 Arenillas (Gallegulllos) 
Gordaliza del Pino. 
Gordonclllo 
Joara 
Joarlila 
L gana de Negrillos . • 
León.. . . . 
Mansilla de las Muías. 
Matadeón 
Matanza 
Prlarar.za. 
San Juan (Piiaranza).. 
Noceda 
Fuentes 
Qulntanllla (Pajares de 

los Oteros) 
Pobladura 
Morilla 
Vaidesaz. 
Ponferrada. -. 
Genestacio (Quintana) 
San Adrián dei Valle.. 
Ferral(San Andrés)... 
Sarlegos 
San Esteban 
Sahelices del Rio — 
Bastillo de Cea (Sahe 

llces) 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Villarrfn (Urdíales) . 
Valencia de don Juan.. 
Sésamo (Vega de Espi 

nareda) 
Villamol 
Viilaselán 
Villazanzo 
Vlllamartln de don San' 

cho. 
Vülabraz 
Vl l lahorna te . . . . . . . . . 
Palanquinos (Vlllanue 
í va). 

75 VHlamañán 
74^8)1601110 
75'Jiménez (Santa Elena)' 
76;VlilanueVa (Sta. Elena) 
77jCifuentes de R leda... 
78 Ambasaguas de Curua-

! flO 
79 Quintana de Raneros.. 
80Robledo dé la Valdon 

I clna 
81 Andiñutíla 
82!Cereza!es del Condado 
83 Veülla de la Reina.. 
SICastrovega.. 

44 10 
12 69 
49 51 
48 58 
29 15 
29 21 

115 36 
44 47 

4 72 
243 95 
43 56 
54 02 
28 18 

110 50 
118 > 
27 28 
82 82 
48 Ul 
49 99 
46 29 
49 54 
47 49 
27 78 
14 82 
4» 22 

32 i r 
11 85 
35 59 
37 55 

169 55 
22 76 
45 97 
26 97 
24 94 
35 71 
58 06 

55 82 
170 45 
69 92 
22 14 

182 22 

5 62 
105 36 
118 25 
105 12 

74 601 
33 50 
71 87 

14 04 
47 30 
11 59 
30 66 
35 74 
48 85 

56 05 
26 90 

22 75 
275 50 
119 76 
55 » 

Total., . . |4.497 73 

10 04 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Excma. Dslegación Regia de 
Pósitos, en circular de 21 de enero 
de 1910, se publica esta relación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conoclm ento de las Juntas ad
ministradoras de tan benéficos esta
blecimientos; advirtléndoiss que de
berán satisfacer el expresado con
tingente, en el plazo de treinta dias, 
a contar desde la publicación de é s 
ta, en la forma que establece la 
circular de 15 de marzo de 1909. 

León 9 de marzo de 1916.=EI 
Jefe de la Sección, F. Roa de la Vega 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACION F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de febrero de 1916 

Ntmero 

7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Fecha de su expe
dición 

2 de febrero • 
2 — . 
3 — . 
3 — . 
4 — . 

10 — . 
11 — . 
11 — . 
11 — . 
11 — 
14 — . 
15 — . 
16 — 
25 — . 
26 — 

Nombre* de loe adquireatae 

D. José Robles Vlllanueva del Pontedo 
> Dámaso Fernández Idem 
> Fausto Santos Santa Colomba de la Vega. 
> Julián Gómez Salamín 
> Adriano Yuguero 'Sahechores 
> Marcelo Morán Almanza..... 
> Maximino González iVillameñán 
> Nicaslo Yuguero 
> Orencio Prieto 
> Angel Rodríguez 
> Miguel Rodríguez 
> Manuel Garda 
> Arsenio Aias 
> José Diez 
> Isidro Pérez 

S&hechores 
Idem * 
Idem 
Soto de la Vega 
Altóbar. 
Vf gas del Condado... 
Carrizal 
San Martin de Torres • 

Edid 

Afim 

33 
34 
38 
34 
38 
59 

Profaiifa 

¡Jornalero 
{Idem 
¡Idem 
| Zapatero 
'Labrador 
¡Herrero 

38 Jornalero 
33 Labrador 

Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Párroco 
Jornalero 

31 
38 
27 
40 
31 
46 
40 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para 
ción de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 3 de marzo de 1916.—EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E O N 
H e l a e i ó n de l o » t i lu loa de p r o p i e d a d otorgadM « e n « i l a f e c h a p o r e l S r , G o b e r n a d o r 

Número 
del 

-expediente 

4.404 
4.403 
4.402 
4.346 
4.361 
4.4Ü0 
4.392 
4.406 
4.409 
4.389 
4.390 
4.387 
4.387 ^ 
4.374 
4.394 
4.401 
4.393 
4.371 

Nombre de lea minas 

Magdalena 
Providencia < 
Margarita 
San Carlos. < 
Santa Birbara 
Mueva jalla 
Sofía 
Anlta 
Carita 
Alberto 
Ampliación al Gato. 
Olvido 1.° • 
La Montailesa 
Flórtz Rubio 
Julia y Teresa 
Nueva Teresa . . . . . 
Petronila... 
Isldrín 

Superficie 

Buíárm 

Antimonio 
Idem 
Idem 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem — 

20 
177 

15 
16 
24 

595 
80 

132 
30 
20 
12 
27 
45 
10 

854 
600 

1.117 
10 

Ayuntamiento 

Burón 
Maraña 
Rlaño 
Bembibre 
Idem 
Ctbrillanes.. 
Igüíña. . 
La Pola de Gordón.. . . 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Valderrueda ••• 
Vegamlán 
Vlliablino 
Idem 
Idem 
Idem 
VNIagaton 

I 
D. Jerónimo Duflls 

> Victoriano González... 
> Jerónimo Duflls 
> Manuel Pérez Pérez . . . 
> Benigno G o n z á l e z . . . . 
> Bernardo Ztplco 
> Senén Arlas • • 
> José M.a Marchjsl. . . . 

Idem 
D. Leoncio Alvarez 
Idem 
D. Pedro MU'ler 

> Carlos Vlllanueva 
> Pascual d í Juan Plórez. 
> Bernardo Zapico. 

Idem 
Idem 
D. Isidro Parada Herrero. 

Vecindad Representante en Leda 

León 
Idem 
dem 

Bembibre.... 
Idem 
Santa Luda. 
Pombrlego.. 
Madrid 
I d e m . . . . . . . . 
Santander... 
Idem 
Valderrueda . 
Boñar 
León 
Santa Lucia.. 
Idem 
Idem. 
Bsnavente... 

No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Manuel Benito Jlmeno^ 
No tiene. 
Idem. 
D. Cipriano G.a Lubén. 
Idem. 
D. Alfreda Barthe. 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
liam. 
Idem. 
Idem. 

León 13 de mtrzo de 1916.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

M I N A S 

DON JOSÉ RE VILLA Y HAYA, 
HGSÍttBIlO J K V * OIIL mSTRITO 
klNKKO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qie por D. Pedro 
Gómtz, vecino de León, en repre
sentación de D. Aniceto Gómez, Ve
cino de Bilbao, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dfa 2 de) mes de marzo, a las 
die¿ y diez, una solicitud de registro 
pidiendo seis pertenencias para la 
mina de hulla llamada Boñar 2.a, 
sita en el pan-je La Retuerta, 
término de Oceja y otros, Ayunta
miento de La Ercina. Hace la desig
nación de las citadas seis pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de la Pimen
tonera, o sea el mismo que sirvió 
para le demarcación de la mina «La 
Última», núm. 2 217. y desde él se 
medirán 45 metros al O. 23° N . , y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
25 al N. 23° E., la 1.a; de ésta 100 al 

0 . 2 3 ° N . , la 2.a; de ésta 100 al N . 
25° E.. la S.a; de ésta 200 ai O. 23° 
N . , la 4.a; de ésta 100 al S. 23° O., 
la 5."; de ésta 100 al E 23° S., la 
6.a; de ésta 100 al S. 23° O., la 7.a; 
de ésta 200 al E. 25° S.. la 8.a, y de 
ésta con 175 al N. 23° E , se llegará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno elvii sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soliciíado, 
según prev ienear t . 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.511 
León 13 de marzo de 1916.» 

/ . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Gerardo López, Alcalde del 

Ayuntamiento de Candín. 
Hago saber: Que este Ayunta

miento y Junta de asociados, tienen 
acordado solicitar del Sr. Gober
nador civil de la provincia autoriza
ción para cobrar arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit que 
resultó en el presupuesto municipal 
del corriente año, sobre el consumo 
de leñas entre los vecinos del Muni
cipio, por la cantidad de 2.416 pese
tas, no excediendo la unidad ki 
logramo, a que sale gravado, de un 
25 por 100, y cuyo repartimiento 
entre los vecinos, se halla formado 
por la Junta de asociados y Ayunta
miento, hallándose dichi reparti
miento, expuesto al público por tér
mino de diez días, para oír reclama-
clones en la Secretaria de Ayunta
miento; pues transcurrido dicho pla
zo, se elevará el expediente a la 
superioridad para su aprobación, y 
no se oirán las que se presenten, 
poniéndose al público su cobranza 
y exacción de cuotas. 

Lo que se hace público por me

dio del presente edicto, en Candín 
a 9 de marzo de 1916.=Gerardo 
López. 

AlcaUia constitucional de 
Sarjas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
el debido acierto a la rectificación 
del nmlllíiremiento, base para el 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el próximo año de 1917, 
se hace preciso que todos los con
tribuyentes en el mismo, tanto veci
nos como forasteros, presenten en 
esta Sscretavía, durante el término 
de quince días, después que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el BCLETÍN OFICIAL de la provin
cia, rsíaciones exactas de las altas 
y bajas que hayan sufrido en su ri
queza, con los documentos que acre
diten haber satisfecho los derechos 
correspondientes a la Hacienda; sin 
cuyo requisito no se admitirán las 
q ie se presenten, ni tampoco las 
que ;o hagan después del plazo se
ñalado. 

Barias 4 de marzo de 1916.—El 
Alcalde, José de Aira, 



A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Año de 1916 Mes de m a n » 

Dtetrlbucfón de tordos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cto mes, fenreda en virtud de lo preceptuado por la disposición a.* de 
la Real orden de 51 de mayo de 1886: 

Owitnlo* 

!.• 
2.' 
5.» 
4. » 
5. » 
6. ° 
Y." 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policfa de Seguridad.. . 
Policía urbana y rara). . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . • 
Montes 

Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

I R e s u l t a s . . . . . . . . 

Total. 

CutidudM 

PmiMi Cu. 

2. 
4. 
8 
6 
4. 
3. 
1. 

34. 
27. 

904 14 
511 52 
237 33 
833 52 
.688 72 
.368 53 
.502 89 

,03Í 75 
951 80 
125 • 

88.035 20 

León 29 de febrero de 1916.=E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 9 de marzo de 1916: certifico.—León a 9 
demsrzode 1916.= El Secretarlo, José Datas Prieto.—V." B.": El Al 
calde A , Jcf qtfr. L . Rebies. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor én Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta ios oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 9 de marzo de 1916.—Constantino 
F.-Ccrugedo -V.0B.0 : El Alcaide A., Joaquín L. Rebles. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1916 

CONTADURIA 

Mes de marzo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 

i que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1602, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho año: 

l."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e ¡m-
. puestos a bienes comunales, conservación y reparación de 

los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.0C0 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

5.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos ios de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
ídem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem ios ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Petttat Ctt. 

14 311 94 

1.816 28 

244 18 

14.311 94 
1.816 28 

244 18 

16.372 40 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas dieciséis mil 
trescientas setenta y dos pesetas y cuarenta céntimos. 

Astorga 29 de febrera de 19!6.=»E!Contador, Paulino P. Monteserín. 
<E1 Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordsndo se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN, a los efectos legales.—Astorga 9 de marzo de 
1916 —El Secretario, Tiburcio Arguello AIvarez.=V.° B.0: El Alcalde, 
Rodrigo M . " Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Instruido expediente por ausencia 
en ignorado paradero por más de 10 
altos, de Ignacio Cantón Mlguélez, 
hijo de Santlogo y Cayetana, natu
ral de Vecllla de la Vega, se hace 
público por medio de la presente, a 
fin de que si alguna persona tiene 

; conocimiento de dicho individuo, lo 
1 comunique a esta Alcaldía, para sus 
1 efectos. 

Soto de la Vega 9 de marzo de 
1916.—El A calde, Antonio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Rendidas las cuentas municipales 
por el Alcalde y Depositarlo res
pectivos, correspondientes al ejerci
cio de 1915, se hallan expuestas al 
público por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan examinar
las cuartea vecinos lo deseen. 

Tiuchas 13 de marzo de 1916.— 
El Alcalde, Francisco Moría. 

•*• 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mezos relaclonadcs 
a continuación, cuyo actual parade
ro se ignora, por el presente se les 
cita para que por sí, o por medio de 
persona que los represente, concu
rran a estas Consistoriales el ¿la 19 
de los que rigen; previniéndoles que, 
de no haceno así, les paraiá el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Número 2 del sorteo.—Plácido 

Caí bajo Caí bajo, hijo de Anselmo y 
Manuela. 

Núm. 5 de Idem.—Manuel Carre
ra Calvete, de José y Juana. 

Núm. 6 de Idem.—Aurelio Ca-
flueto Arlas, de Juan y Simona. 

Núm. 8 de Idem.-Plácido Alonso 
Pedresa, de Cándido y María. 

Núm. 9 de ídem.—Vicente Arias 
Moran, de Leonardo y Agustina. 

Núm. 10 de Ídem.—Auieiiaro 
León Marto, de Tomás y Elena. 

Núm. 13 de idem.-Saivador Ro
dríguez Liébana, de L?oms!o y Be
nita. 

Núm. 17 de Idem.—Lsón Martí-
tfnez Vázquez, de Ramón y Birnar-
dina. 

Núm. 18 de Ídem.—Cesáreo Gír
ela Mejias, de Marti;) y Lorenza. 

Núm. 20 de Idem.—Eust bio Mo-
rán Madero, da Bernsrdino e Isabel. 

Núm. 22 de Idem.-M gue! Ca
rrera Escudero, de Juan y Teresa. 

Núm. 25 de idem.—José Fernán
dez Cañueto, de Deodato y María. 

Núm. 31 de idetr.—Ricardo Lcr-
dén Pedresa, de Fernando e Inocen
cia. 

Núm. 52 de idem.—G-brie! Za
mora González, de Antonio y Emilia. 

Núm. 39 de id; m.—Pelayo Gar
cía Arlas, de Lore! zo y Mf.ia. 

Truchas 7 de marzo de I916.—E1 
primer Teniente Alcalde, Freridsco 
Liébana. 

JUZOfc&C s 

Fernández González (Tomás), do
miciliado ú'timamerte en Vc-:derss, 
comparecerá el di i 7 de abril p.-c.\i-
rno, a las diez de la mañana, arte la 
Audiencia provincifil de León, y en 
el concepto de testigo, para las se

siones del juicio oral en causa por 
homicidio por imprudencia, instruida 

Kor este Juzgado contra Francisco 
tortera Fueyo. 
La VeciHa 9 de marzo de 1916.= 

Bernardo García. 

! Fidalgn Castrlllo (Luis), domlci-
' Hado últimamente en Bsrcianos del 

Páramo, comparecerá el día 7 de 
abril próximo, a las diez de la ñufla-

i na, ante la Audiencia provincial de 
León, para asistir a las sesiones del 

; Juicio oral, y como testigo, en causa 
! de homicidio, per imprudencia, con-
í tra Francisco Moriera Fueyo. 
! La VeciMa 9 de marzo de 1916 — 

Bernardo Garda. 

EDICTO 
Don Argel Ricardo Ibarra. Juez de 

primera Instancia de esta villa y 
su pa'tldo. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio • jacutívo pendiente en este Juz
gado, a instancia de! Procurador don 
Luis L. Reguera, en noirbre de don-
Olegario Eml lo Suárez Carrero, ve
cino de La Coruña, contra D.a Am
paro, D.a Antonia. D * Amelia,don 
José y D Emilio Martí.-.tz, con in
tervención, las trt s señoras, de sus 
respectivos merldcs D. A fredo Gan-
cedo Martínez, D. José Oya Porto y 
D. Manuel Lobato Cr.nedo, habien
do tallecido el D. Emilio, y no perso
nándose la D.a Antonia y su marido, 
ni tampoco la madre y heredera de 
dicho finado, D." Manuela Martínez: 
Rodríguez, todos vecinos de Cacá
balos, siendo representados los de-, 
más por el Procurador D. Pedro R. 
Carrera, sebre pago de dos mil cien
to sesenta pesetas, interés legal y 
costas, se acordó rara hacer efecti
vas las responsabilidades reclama
das. Vender en pública y primera su
basta, en quiebra, por hf ber quedado, 
sin efecto el remate hecho en favor 
de D. Victor Soriano Fernández, el 
doce de febrero último, los bienes., 
que se embargaron a los ejecutados, 
en.su carácter de herederos del fina-i 
do D. Ricardo de Castro Basanta, 
los cuales se describirán a continua
ción, cuya sub.-.sta tendrá lugar el 
día doce de abril príximo, a las on--
ce. en la sala de audiencia de este-
referido Juzgado; advirtiéndose que 
no se han suplido títulos de propie
dad de los bienes cuya enajenación 
se pretende; que no se admitirá pos
tura sin que cubra las dos terceras 
partes de la tasación, ni iicltadcr que 
no hiciere el previo depósito que la. 
Ley establece ptra tomar parte en-
la subasta. 

Bienes que se ew jenán 
Una finca, compuesta de cesa y 

prado, en el pueblo de Piercs, de 
superficie, la cas», des cuarta es. y 
Veintiuno el prado. Todo forma una 
sola finca, que ocupa la superficie 
de una hectárea, veintiocho centi-
áreas, y linda Naciente, calleja de 
las Parras; Mediotíi», csrretera ge
neral de Madrid a La Coruña; Po
niente, que es su entrada, calle de 
San Roque, y Norte, callejo servi
dumbre y cortifla de D.a Teresa Qui-
roga. Toda esta finca fué tasada en 
seii mil quinientas pesetas. 

Dado en Vfl!:-franca del Bierzo a 
cuatro de tmrzo de tnii novecientos 
dieciséis.—A. Rígido ibarra.=De 
su orden, Luis F. Rey. 
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